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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

12274 Orden ARM/1995/2009, de 6 de julio, por la que se hacen públicas las nuevas 
relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos 
en el litoral español.

El Reglamento 854/2004 prevé en su anexo II, capítulo II, A, apartados 1 y 2, que la 
autoridad competente debe determinar la ubicación y los límites de las zonas de producción 
y de reinstalación de moluscos bivalvos vivos y su clasificación en tres categorías de 
acuerdo con el grado de contaminación fecal. También se atenderá lo dispuesto en los 
apartados 3, 4 y 5 y su referencia a las normas sanitarias contempladas en el capítulo V 
de la sección VII del anexo III del Reglamento (CEE) n.º 853/2004.

Dentro de este marco normativo, las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias, hacen públicas las relaciones de sus zonas de producción de moluscos 
bivalvos. Las relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados vivos en 
el litoral español aprobadas por las comunidades autónomas fueron recogidas por primera 
vez en la Orden de 20 de diciembre de 1993, modificada sucesivamente, siendo su última 
actualización la Orden APA/3228/2005 («Boletín Oficial» de 18 de octubre de 2005).

Desde la publicación de la última Orden determinadas comunidades autónomas han 
introducido diversas modificaciones, consistentes en la variación de algunos aspectos de 
las zonas de producción declaradas con anterioridad.

En consecuencia, y en virtud a la competencia de coordinación conferida al Estado en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, dispongo:

Primero.–Se hacen públicas, como anexo a la presente Orden, las nuevas relaciones 
de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos en el litoral 
español, en el que se podrán recolectar moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, 
tunicados vivos y equinodermos vivos.

Segundo.–Efectos.–La presente Orden será eficaz desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2009.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
Elena Espinosa Mangana.

ANDALUCÍA

Orden de 18 de noviembre de 2008, por la que se modifica la de 15 de julio de 1993, 
por la que se declaran las zonas de producción y protección o mejora de moluscos bivalvos, 
moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos marinos de la comunidad autónoma 
de Andalucía («BOJA» número 242, 5 de diciembre de 2008).

Corrección de errores de la orden 18 de noviembre de 2008 («BOJA» número 30, 13 
de febrero de 2009).
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Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

AND01 Río Guadiana. Río Guadiana hasta su 
desembocadura.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Pirulo (Venerupis aurea).

AND02 Marismas del 
G u a d i a n a -
Carreras.

Área inundable de la Z.M.T. entre los 
ríos Guadiana y Carreras.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Pirulo (Venerupis aurea).

AND03 Río Carreras. Río Carreras hasta su desembocadura, 
incluyendo el área inundable de la 
Z.M.T. de su margen izquierda.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Pirulo (Venerupis aurea).

AND04 Isla Canela. Línea de costa, líneas que pasan por 
las coordenadas 1-2 y 3-4, e isobata 
de 30 metros.

1: 7º 23’ 80c W; 37º 09’ 92c N.
2: 7º 23’ 80c W; 37º 05’ 86c N.
3: 7º 19’ 82c W; 37º 11’ 62c N.
4: 7º 19’ 82c W; 37º 05’ 25c N.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Clica (Spisula solida).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND05 Barra del Terrón. Línea de costa y límite exterior de la 
zona AND07, Líneas que pasan por 
las coordenadas 3-4 y 5-6 e isóbata 
de 30 metros.

5: 7º 01’ 67c W; 37º 11’ 48c N.
6: 7º 01’ 67c W; 37º 04’ 04c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND06 Marismas del 
Piedras.

Río Piedras y sus marismas desde el 
puente de La Tavirona hasta la 
Punta del Gato en su 
desembocadura.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).

AND07 Desembocadura 
del Piedras.

Línea de costa, líneas que pasan por 
las coordenadas 7-8 y 9-5, e isobata 
de 5 metros. 7:

7º 04’ 50c W; 37º 12’ 95c N.
8: 7º 04’ 50c W; 37º 11’ 90c N.
9: 7º 01’ 67c W; 37º 12’ 35c N.

Coquina (Donax trunculus).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
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Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

AND08 Punta Umbría. Línea de costa (por fuera del dique 
Juan Carlos I), líneas que pasan por 
las coordenadas 9-6 y 10-11, e 
isobatas de 30 metros, en este caso, 
la línea de costa, se entenderá 
formada por las playas de La Bota y 
Punta Umbría y el dique Juan Carlos 
I, por lo que queda expresamente 
excluida la ría de Huelva.

10: 6º 49’ 83c W; 37º 08’ 09c N.
11: 6 º 49’ 83c W; 37º 00’ 30c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Clica (Spisula solida).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND09 Mazagón. Línea de costa, líneas que pasan por 
las coordenadas 10-11 y 12-13 e 
isobatas de 30 metros.

12: 6º 43’ 72c W; 37º 05’ 50c N.
13: 6º 43’ 72c W; 37º 50’ 00c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND10 Matalascañas. Línea de costa, líneas que pasan por 
las coordenadas 12-13 y 14-15 e 
isobatas de 30 metros.

14: 6º 30’ 90c W; 36º 58’ 60c N.
15: 6º 43’ 17c W; 36º 48’ 85c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND11 Zona marítima de 
Doñana.

Línea de costa, líneas que pasan por 
las coordenadas 14-15 y 16-17 e 
isobatas de 30 metros.

16: 6º 22’ 19c W; 36º 47’ 82c N.
17: 6º 41’ 85c W; 36º 47’ 82c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).

AND12 Estuario del 
Guadalquivir I.

Margen derecha del río Guadalquivir y 
sus marismas, así como su 
desembocadura entre la zona de 
producción AND 11 y el canal de 
navegación, delimitados por las 
líneas que pasan por las 
coordenadas 16-20 y 18-19 y la 
isobata de 11 metros.

18: 6º 21’ 54c W; 36º 47’ 53c N.
19: 6º 27’ 90c W; 36º 45’ 50c N.
20: 6º 28’ 50c W; 36º 47’ 82c N.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).

AND13 Estuario del 
Guadalquivir II.

Margen izquierda del río Guadalquivir 
y sus marismas, así como su 
desembocadura entre las líneas 
que unen las coordenadas 18-19 y 
21-22, la línea de costa hasta 
Chipiona y la isobata de 11 metros.

21: 6º 26’ 50c W; 36º 44’ 50c N.
22: 6º 28’ 65c W; 36º 44’ 50c N.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).

AND14 Río San Pedro. Río San Pedro con sus marismas y 
salinas.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Ostra plana (Ostrea edulis).
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Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

AND15 Saco de la Bahía 
de Cádiz.

Saco de la Bahía de Cádiz con sus 
marismas, caños y salinas.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Ostra plana (Ostrea edulis).

AND16 Sancti Petri. Marismas, caños y salinas 
comprendidas entre San Fernando 
y Chiclana de la Frontera, desde la 
Salina de la Molineta hasta la 
desembocadura del Caño de Sancti 
Petri.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Longueirón (Solen marginatus).
Navaja/Muergo (Ensis spp.).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Ostra plana (Ostrea edulis).

AND17 Conil. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas de la 23, 
24, 25, 26, 27 y 28.

23: 6º 9’ 16c W; 36 18’ 82c N.
24: 6º 12’ 30c W; 36º 17’ 47c N.
25: 6º 12’ 96c W; 36º 17’ 03c N.
26: 6º 13’ 81c W; 36º 17’ 59c N.
27: 6º 13’ 49c W; 36º 18’ 04c N.
28: 6º 9’ 33c W; 36º 19’ 25c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Vieira (Pecten maximus).
Zamburiña (Chlamys varia).
(procedentes exclusivamente de la acuicultura).

AND18 Río Barbate. Río Barbate y sus marismas, desde la 
Barca de Vejer hasta su 
desembocadura.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Coquina de fango (Scrobicularia plana).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra del pacífico (Crassostrea gigas).
Ostra plana (Ostrea edulis).

AND19 Isla Cristina. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 29, 30, 31 
y 32.

29: 7º 16’ 88c W; 37º 9’ 00c N.
30: 7º 16’ 58c W; 37º 8’ 15c N.
31: 7º 19’ 26c W; 37º 7’ 59c N.
32: 7º 19’ 54c W; 37º 8’ 41c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND20 Getares. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 33, 34, 35 
y 36.

33: 5º 25’ 94c W; 36º 5’ 71c N.
34: 5º 25’ 19c W; 36º 5’ 54c N.
35: 5º 25’ 30c W; 36º 5’ 23c N.
36: 5º 26’ 05c W; 36º 05’ 39c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND21 Bahía de 
Algeciras I.

Línea que pasa por las coordenadas 
37-38, desembocadura del río 
Palmones, línea de costa e isóbata 
de 30 metros.

37: 5º 25’ 44c W; 36º 4’ 70c N.
38: 5º 25’ 04c W; 36º 04’ 70c N.

Concha fina (Callista chione).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
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Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

AND22 Bahía de 
Algeciras II.

Desembocadura del río Palmones, 
línea que pasa por las coordenadas 
39-40, línea de costa e isóbata de 
30 metros.

39: 5º 21’ 05c W; 36º 9’ 38c N.
40: 5º 22’ 32c W; 36º 9’ 38c N.

Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Concha fina (Callista chione).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Medallón (Dosinia spp.).

AND23 Río Palmones. Río Palmones y sus marismas desde 
el puente de la CN 340 hasta su 
desembocadura.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Pirulo (Venerupis aurea).

AND24/1 La Atunara. Líneas que pasan por las coordenadas 
41-42 y 43-44, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

41: 5º 20’ 25c W; 36º 9’ 39c N.
42: 5º 19’ 20c W; 36º 9’ 39c N.
43: 5º 17’ 91c W; 36º 14’ 67c N.
44: 5º 17’ 11c W; 36º 14’ 30c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Almeja tonta (Glycymeris gaditanus).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Medallón (Dosinia spp.).
(Solen spp.).
Vieira (Pecten maximus).

AND24/2 San Roque. Líneas que pasan por las coordenadas 
43-44 y 45-46, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

45: 5º 14’ 79c W; 36º 18’ 72c N.
46: 5º 13’ 63c W; 36º 18’ 72c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Almeja tonta (Glycymeris gaditanus).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Medallón (Dosinia spp.).
Solen spp..
Vieira (Pecten maximus).

AND25 Litoral de Cádiz I. Desde Chipiona hasta Cabo Trafalgar, 
entre las líneas que pasan por las 
coordenadas 21-22 y 47-48, la línea 
de costa y la isóbata de 20 metros.

47: 6º 2’ 00c W; 36º 10’ 95c N.
48: 6º 2’ 01c W; 36º 9’ 51c N.

Anémona (Anemonia sulcata).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND26 Litoral de Cádiz 
II.

Desde el Cabo Trafalgar hasta Punta 
Chullera, entre las líneas que pasan 
por las coordenadas 47-48 y 45-46, 
línea de costa y la isóbata de 20 
metros.

Anémona (Anemonia sulcata).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND27 Sabinillas. Líneas que pasan por las coordenadas 
45-46 y 49-50, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

49: 5º 9’ 16c W; 36º 25’ 00 N.
50: 5º 9’ 16c W; 36º 24’ 28c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).
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AND28 Guadalmaza. Líneas que pasan por las coordenadas 
49-50 y 51-52, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

51: 5º 0’ 20c W; 36º 27’ 70c N.
52: 5º 0’ 20c W; 36º 24’ 40c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND29 Marbella I. Líneas que pasan por las coordenadas 
51-52 y 53-54, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

53: 4º 52’ 50c W; 36º 30’ 50c N.
54: 4º 52’ 50c W; 36º 29’ 30c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND30 Marbella II. Líneas que pasan por las coordenadas 
53-54 y 55-56, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

55: 4º 44’ 33c W; 36º 29’ 05c N.
56: 4º 44’ 33c W; 36º 28’ 10c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND31 Cala del Moral. Líneas que pasan por las coordenadas 
55-56 y 57-58, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

57: 4º 38’ 31c W; 36º 30’ 51c N.
58: 4º 38’ 31c W; 36º 29’ 32c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).
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AND32 Fuengirola. Líneas que pasan por las coordenadas 
57-58 y 59-60, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

59: 4º 30’ 72c W; 36º 35’ 63c N.
60: 4º 29’ 74c W; 36º 35’ 63c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND33 Torremolinos. Líneas que pasan por las coordenadas 
59-60 y 61-62, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

61: 4º 24’ 83c W; 36º 42’ 53c N.
62: 4º 23’ 48c W; 36º 41’ 46c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND34 Rincón de la 
Victoria.

Líneas que pasan por las coordenadas 
61-62 y 63-64, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

63: 4º 6’ 20c W; 36º 43’ 60c N.
64: 4º 6’ 20c W; 36º 42’ 80c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND35 Torrox-Nerja. Líneas que pasan por las coordenadas 
63-64 y 65-66, línea de costa e 
isóbata de 40 metros.

65: 3º 47’ 00c W; 36º 44’ 50c N.
66: 3º 46’ 99c W; 36º 44’ 06c N.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañaílla (Bolinus brandaris).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).
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AND36 Motril. Líneas que pasan por las coordenadas 
65-66 y 67-68, línea de costa y las 
isóbatas de 40 metros, desde el 
límite de la zona AND-35 hasta 
Cabo Sacratif, y de 11 metros desde 
Cabo Sacratif hasta el límite de la 
zona AND-37.

67: 3º 8’ 58c W; 36º 44’ 80c N.
68: 3º 8’ 58c W; 36º 44’ 62c N.

Almeja babosa, Madre Almeja (Venerupis pullastra).
Almeja chocha (Venerupis rhomboides).
Anémona (Anemonia sulcata).
Bolo, Almejón (Venus verrucosa).
Concha fina (Callista chione).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Donax spp,.
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
Vieira (Pecten maximus).

AND37 Playa de la 
Juana.

Líneas que pasan por las coordenadas 
67-68 y 69-70, línea de costa e 
isóbata de 25 metros.

69: 2º 51’ 38c W; 36º 41’ 92c N.
70: 2º 51’ 39c W; 36º 41’ 15c N.

Anémona (Anemonia sulcata).
Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND38 Almerimar. Líneas que pasan por las coordenadas 
69-70 y 71-72, línea de costa e 
isóbata de 25 metros.

71: 2º 37’ 05c W; 36º 43’ 70c N.
72: 2º 36’ 41c W; 36º 43’ 70c N.

Concha fina (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND39 Punta del Río. Líneas que pasan por las coordenadas 
73-74 y 75-76, línea de costa e 
isóbata de 10 metros.

73: 2º 26’ 50c W; 36º 49’ 35c N.
74: 2º 26’ 50c W; 36º 49’ 13c N.
75: 2º 17’ 63c W; 36º 49’ 42c N.
76: 2º 17’ 63c W; 36º 49’ 00c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND40 San Miguel de 
Cabo de Gata.

Líneas que pasan por las coordenadas 
75-76 y 77-78, línea de costa e 
isóbata de 10 metros.

77: 2º 10’ 92c W; 36º 43’ 33 c N. 78: 2º 
10’ 92c W; 36º 43’ 15c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND41 San José. Líneas que pasan por las coordenadas 
77-78 y 79-80, línea de costa e 
isóbata de 10 metros.

79: 2º 5’ 35c W; 36º 45’ 88c N.
80: 2º 5’ 35c W; 36º 45’ 80c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND42 Los Escullos, Las 
Negras y Agua 
Amarga.

Franja litoral delimitada por la línea 
que pasa por las coordenadas 
79-80, la línea de costa, la isóbata 
de 10 metros y la coordenada 81 
(Punta de los Muertos).

81: 1º 53’ 69c W; 36º 57’ 00c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND43 Carboneras. Punta de los Muertos (coordenada 
81), línea que pasa por las 
coordenadas 82-83, línea de costa 
e isóbata de 10 metros.

82: 1º 49’ 32c W; 37º 9’ 25c N.
83: 1º 49’ 12c W; 37º 9’ 25c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND44 Garrucha. Líneas que pasan por las coordenadas 
82-83 y 84-85, línea de costa e 
isóbata de 10 metros.

84: 1º 37’ 56c W; 37º 22’ 51c N.
85: 1º 37’ 46c W; 37º 22’ 44c N.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).
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AND45 Aguadulce. Líneas que pasan por las coordenadas 
71-72 y 73-74, línea de costa e 
isóbata de 10 metros.

Erizo de mar común (Paracentrotus lividus).
Erizo de mar negro (Arbacia lixula).

AND46 La Línea. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 86, 87, 88, 
89 y 90.

86: 5º 18’ 66c W; 36º 12’ 23c N.
87: 5º 17’ 88c W; 36º 12’ 20c N.
88: 5º 19’ 57c W; 36º 9’ 23c N.
89: 5º 18’ 65c W; 36º 9’ 25c N.
90: 5º 19’ 49c W; 36º 10’ 32c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND47 Sotogrande. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 91, 92, 93 
y 94.

91: 5º 15’ 72c W; 36º 16’ 58c N.
92: 5º 14’ 92c W; 36º 16’ 14c N.
93: 5º 15’ 78c W; 36º 15’ 37c N.
94: 5º 16’ 29c W; 36º 15’ 66c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND48 Estepona. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 95, 96, 97 
y 98.

95: 5º 11’ 85c W; 36º 22’ 17c N.
96: 5º 11’ 11c W; 36º 22’ 92c N.
97: 5º 10’ 81c W; 36º 22’ 73c N.
98: 5º 11’ 51c W; 36º 22’ 01c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND49 Puerto de 
Marbella.

Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 99, 100, 
101 y 102.

99: 4º 52’ 17c W; 36º 30’ 13c N.
100: 4º 52’ 17c W; 36º 30’ 00c N.
101: 4º 51’ 83c W; 36º 30’ 00c N.
102: 4º 51’ 83c W; 36º 30’ 13c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND50 Puerto de 
Fuengirola.

Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 103, 104, 
105 y 106.

103: 4º 35’ 93c W; 36º 33’ 05c N.
104: 4º 34’ 97c W; 36º 33’ 73c N.
105: 4º 34’ 57c W; 36º 33 26c N.
106: 4º 35’ 61c W; 36º 32’ 68c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND51 Puerto de 
Benalmádena.

Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 107, 108, 
109 y 110. 107: 4º 29’ 59c W; 36º 35’ 
90c N.

108: 4º 28’ 75c W; 36º 36’ 81c N.
109: 4º 28’ 44c W; 36º 36’ 62c N.
110: 4º 29’ 37c W; 36º 35’ 80c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND52 Caleta de Vélez. Zona definida por los polígonos que 
forman las coordenadas 111, 112, 
113, 114, 115, 116, 117 y 118.

111: 4º 5’ 30c W; 36º 43’ 48c N.
112: 4º 4’ 35c W; 36º 43’ 66c N.
113: 4º 4’ 30c W; 36º 43’ 20c N.
114: 4º 5’ 25c W; 36º 43’ 00c N.
115: 4º 4’ 93c W; 36º 44’ 22c N.
116: 4º 4’ 58c W; 36º 44’ 07c N.
117: 4º 4’ 84c W; 36º 44’ 39c N.
118: 4º 4’ 47c W; 36º 44’ 29c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).
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AND53 Cerro Gordo. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 119, 120, 
121 y 122.

119: 3º 45’ 41c W; 36º 44’ 03c N.
120: 3º 45’ 22c W; 36º 44’ 03c N.
121: 3º 45’ 14c W; 36º 43’ 86c N.
122: 3º 45’ 50c W; 36º 43’ 86c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND54 Punta de la 
Mona.

Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 123, 124, 
125 y 126.

123: 3º 42’ 80c W; 36º 43’ 67c N.
124: 3º 42’ 39c W; 36º 43’ 68c N.
125: 3º 42’ 39c W; 36º 43’ 39c N.
126: 3º 42’ 79c W; 36º 43’ 38c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

AND55 Castell de Ferro. Zona definida por el polígono que 
forman las coordenadas 127, 128, 
129 y 130.

127: 3º 18’ 77c W; 36º 44’ 30c N.
128: 3º 18’ 16c W; 36º 44’ 22c N.
129: 3º 18’ 13c W; 36º 43’ 94c N.
130: 3º 18’ 80c W; 36º 43’ 87c N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
(procedente exclusivamente de la acuicultura).

CANTABRIA

Orden 4 de noviembre de 1993, por la que se establece la clasificación de las zonas 
de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en relación con la calidad de sus aguas («BOC» n.º 235, 25 de 
noviembre 1993).

Orden 5 de septiembre de 1995, por la que se modifica parcialmente la Orden de 4 de 
noviembre de 1993, que se establece la clasificación de las zonas de producción de 
moluscos y otros invertebrados marinos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
relación con la calidad de sus aguas («BOC» n.º 191, 25 de septiembre de 1995).

Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

CAN1/01 Bahía de Santoña. Zona de la ría de Treto entre las 
latitudes 43º 26’N Y 43º 23,40’N y 
desde la longitud 03º 30,80’W A 03º 
27,40’W hasta el fondo de la ría de 
Escalante.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).
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CAN1/02 Bahía de Santoña. Zona de Canal de Argoños, 
comprendida entre las latitudes 43º 
26’N Y 43º 26,35’N, desde la longitud 
03º 27,40’W hacia el oeste incluyendo 
el interior de la ría de Argoños.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/03 Bahía de Santoña. Toda la extensión de la ría de Boo, 
situada al norte de la latitud 43º 
26,35’N.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/04 Bahía de Santoña. Toda la ría de Limpias, comprendida al 
sur de la latitud 43º 23,40’N.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/05 Bahía de 
Santander.

La zona comprendida entre la latitud 
43º 26’N y la latitud 43º 27,30’N, 
delimitada por el Canal de Santander 
en su acceso al puerto de Astillero y 
al este por la desembocadura de la 
ría de Cubas a partir del puente 
Pedreña-Somo.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa)..
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp)..
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
12

27
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Jueves 23 de julio de 2009 Sec. III.   Pág. 63083
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CAN1/06 Bahía de 
Santander.

Zona situada al sur de la latitud 43º 
26’N hasta el interior de la ría de 
Astillero incluyendo la margen oeste 
de la ría de acceso a Astillero situado 
al sur de los muelles de Raos.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa)..
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/07 Bahía de 
Santander.

Al sur del puente de Somo (43º 27’N; 
03º 45’W), toda la zona de la ría de 
Cubas.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/08 Ría de Mogro. 43º 26,33’N; 03º 59’W, zona de 
marisma.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes+ philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/09 Ría de San Vicente 
de la Barquera.

Zona de la ría situada al sur del puente 
de La Maza (43º 23,04’N; 04º 
23,30’W).

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa)..
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp)..
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).
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CAN1/10 Ría de San Vicente 
de la Barquera.

Zona de la ría situada al oeste de la 
latitud 43º 23,20’N; 43º 22,85’N y la 
longitud 04º 25,60’W; 04º 25,1’W 
que se extiende hasta el final de la 
marisma de Pombo.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa)..
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/11 Ría de Tinamenor. 43º 23,30’N; 04º 28,20’W, todo el 
interior de la ría del mismo nombre.

Almeja babosa (Venerupis pullastra).
Almeja dorada (Venerupis aurea).
Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum)..
Almejón (Callista chione).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus edulis).
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).
Ostión (Crassostrea angulata).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAN1/12 Zona litoral entre la 
ría de Tinamayor 
y la ría de Ontón.

Desde la ría de Tinamayor (43º 23,46’N; 
04º 30,75’W), hasta la ría de Ontón 
(43º 20,8’N: 3º 8,7’W).

Erizo de mar (Paracentratus lividus y Echinus 
esculentus).

Erizo violáceo (Spaerechinus granularis).

CATALUÑA

Orden 20 de septiembre de 2000, por la cual se declaran zonas de producción de 
moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral de Cataluña. (DOGC Nº 3245, de 16 
de octubre de 2000).

Clave Ubicación Límites Especie o grupos de especies de referencia

CAT1/01 Alcanar-Sant Carles 
de la Rápita.

Desde la desembocadura del río Senia 
(longitud 0º 30’,95’ E; latitud 40º 
31,5’N) hasta la línea que va del 
puerto de Sant Carles de la Rápita 
(longitud 0º 35’ 44,5’’ E, latitud 40º 
36’ 53,1’’N) a la Punta de la Banya 
(Longitud 0º 35’ 45,7’’ E, latitud 40º 
34’ 36,4’’ N), entre las isóbatas de 1 
y 30 metros.

Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Longueirón (Solen vagina).
Mejillón (Mytilus sp).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostrón (Crassostrea gigas).
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CAT1/02 Bahía de Els 
Alfacs.

Interior Bahía de Els Alfacs hasta la 
línea que va del puerto de Sant 
Carles de la Rápita (0º 35’ 44,5’’ E; 
40º 36’ 53,1’’ N) a la Punta de la 
Banya (0º 35’ 45,7’’ E; 40º 34’ 36,4’’ 
N), entre isóbatas de 0 y 7 metros.

Almeja (Tapes sp).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus sp).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostrón (Crassostera gigas).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/03 Costa sur del Delta 
del Ebro.

Exterior del Delta del Ebro, desde la 
Punta de la Banya (0º 35’ 45,7’’ E; 
40º 34’ 36,4’’ N) hasta la 
desembocadura del río Ebro (0º 52’ 
23’’ E; 40º 44’ 10’’ N), a excepción de 
la zona próxima a la desembocadura 
de la Balsa de la Platjola, limitada 
por las siguientes longitudes: 0º 47,1’ 
E Y 0º 48,1’ E, entre las isobatas de 
1 y 30 metros.

Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Coquina (Donax tninculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados..
Longueirón (Solen vagina).
Mejillón (Mytilus sp).

CAT1/04 Costa norte del 
Delta del Ebro.

Desde la desembocadura del río Ebro 
(longitud 0º 52’ 53’’ E; latitud 40º 44’ 
10’’ N) a la línea que une Cabo Roig 
(longitud 02º 44’ 33,3’’E; latitud 40º 
49’ 28,3’’N) Con la Punta del Fangar 
(longitud 0º 44’ 7’’E; latitud 40º 47’ 
31’’N) y hasta la línea que une Cabo 
Roig (longitud 0º 44’ 41’’E; latitud 40º 
49’ 36,4’’N) con la isóbata de 30 
metros (longitud 0º 49’ 10,6’’E; latitud 
40º 49’ 36,6’’N) entre isóbatas de 1 y 
30 metros.

Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Longueiron (Solen vagina).
Mejillón (Mytilus sp).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAT1/05 Bahía del Fangar y 
Golfo de l’ 
Ampolla.

La Bahía del Fangar y el Golfo de l’ 
Ampolla, hasta la línea que une Cabo 
Roig (02º 44’ 33,3’’ E; 40º 49’ 28,3’’ 
N) con la Punta del Fangar (0º 44’ 7’’ 
E; 40º 47’ 31’’ N) entre las isobatas 
de 0 metros y 8 metros.

Almeja (Tapes, sp).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus sp).
Ostra (Ostrea edulis).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).
Coquina (Donax trunculus).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/06 L’ Atmella de Mar-
Vandellós y L’ 
Hospitalet de l’ 
Infant.

Desde la línea que une Cabo Roig (0º 
44’ 41’’ E; 40º 49’ 36,4’’ N) con la 
isóbata de 30 metros (0º 49’ 10,6’’ E; 
40º 49’ 36,6’’ N), hasta el puerto de L’ 
Hospitalet (0º 56,1’ E; 40º 59,4’ N) 
entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/07 Vandellós y L’ 
Hospitalet de l’ 
Infant-Cabo de 
Salou.

Desde el puerto de L’ Hospitalet (0º 
56,1’ E; 40º 59,4’ N), hasta el Cabo 
de Salou (1º 10,4’ E, 41º 3,4’ N) entre 
las isóbatas de 1 y 30 metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/08 Cabo de Salou-
Cabo Gros.

Desde el Cabo de Salou (1º 10,4’ E; 
41º 3,4’ N), hasta Cabo Gros (1º 23’ 
42’’ E; 41º 7’ 58’’ N) entre las isóbatas 
de 1 y 30 metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
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CAT1/09 Cabo Gros-Vilanova 
i La Geltrú.

Desde el Cabo Gros (1º 23’ 42’’ E; 41º 
07’ 58’’ N) hasta el puerto de Vilanova 
i La Geltrú (1º 43,9’ E; 41º 12,5’ N) 
entre las isóbatas de 1 y 30 metros.

Almejón (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).
Mejillón (Mytilus sp) (de cultivo suspendido en 

piscifactoría).

CAT1/10 Vilanova i La Geltrú-
Torre Barona.

Desde el puerto de Vilanova i La Geltrú 
(1º 43,9’ E; 41º 12,5’ N), hasta Torre 
Barona (1º 58’ E; 41º 15’ 55’’ N) entre 
las isóbatas de 1 y 30 metros.

Almejón (Callista chione).
Coquina (Donax trunculus).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).

CAT1/11 Torre Barona-La 
Murtra.

Desde Torre Barona (1º 58’ E; 41º 15’ 
55’’ N) hasta la desembocadura de 
La Murtra (2º 2,8’ E; 41º 16’ 17’’ N) 
entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Almejón (Callista chione).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Venus gallina).
Ostra japonesa (Crassostrea gigas).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/12 La Murtra-puerto de 
Barcelona.

Desde la desembocadura de La Murtra 
(2º 2,8’ E; 41º 16’ 17’’ N) al inicio del 
dique del este del puerto de 
Barcelona (2º 11’ 29’’ E; 41º 22’ 14’’ 
N) entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/13 Puerto de 
Barcelona-puerto 
Olímpico.

Desde el inicio del dique del este del 
puerto de Barcelona (2º 11’ 29’’ E; 
41º 22’ 14’’ N) hasta el inicio del 
puerto Olímpico (2º 12’ 17’’ E; 41º 23’ 
18’’ N) entre las isobatas de 1 metro 
y 15 metros.

Almejón (Callista chione)..
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/14 Puerto Olímpico-
Badalona.

Desde el inicio del puerto Olímpico (2º 
12’ 17’’ E; 41º 23’ 18’’ N) hasta el 
Faro de Montgat (2º 16’ 52’’ E; 41º 
27,9’ N) entre las isóbatas de 1 metro 
y 30 metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/15 El Masnou-Sant 
Joan de Vilassar.

Desde el Faro de Montgat (2º 16’ 52’’ 
E; 41º 27,9’ N) hasta el puerto de 
Mataró (2º 26’ 44,4’’ E; 41º 31’ 38,2’’ 
N) entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Almeja (Tapes sp.).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Coquina (Donax sp).
Chirla (Chamelea gallina).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra (Ostrea edulis).
Pechina blanca (Mactra glauca).

CAT1/16 Mataró-Arenys de 
Mar-Sant Pol de 
Mar.

Desde el puerto de Mataró (2º 26’ 44,4’’ 
E; 41º 31’ 38,2’’ N) hasta el Faro de 
Calella (2º 39’ 5,1’’ E; 41º 36’ 35,9’’ 
N) entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Almeja (Tapes sp.).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Coquina (Donax sp).
Chirla (Chamelea gallina).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra (Ostrea edulis).
Pechina blanca (Mactra glauca).
Vieira (Pecten maximus).
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CAT1/17 Calella de Pala 
Frugell-Lloret de 
Mar.

Desde el Faro de Calella de Palafrugell 
(2º 39’ 5,1’’ E; 41º 36’ 35,9’’ N) hasta 
la Punta de Fenals, en Lloret de Mar 
(2º 50’ 45,4’’ E; 41º 41’ 44,4’’ N) entre 
las isóbatas de 1 metro y 30 metros.

Almejón (Callista chione) (de cultivo suspendido en 
piscifactoría).

Mejillón (Mytilus sp.)..
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/18 Tossa de Mar. Desde la Punta de Fenals en Lloret de 
Mar (2º 50’ 45,4’’ E; 41º 41’ 44,4’’ N) 
a Cala Joan, en Sant Feliu de Guixols 
(2º 59’ 54,2’’ E; 41º 45’ 50,43’’ N) 
entre las isobatas de 1 metro y 30 
metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/19 San Feliu de 
Guixols.

De Cala Joan en Sant Feliu de Guixols 
(2º 59’ 54,2’’ E; 41º 45’ 50,43’’ N) a la 
Punta de Molí (Palamós) (3º 7’ 48,7’’ 
E; 41º 50’ 32,4’’ N) entre las isóbatas 
de 1 metro y 30 metros.

Almejón (Callista chione).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Mejillón (Mytilus sp.) (de cultivo suspendido en 

piscifactoría).

CAT1/20 P a l a m ó s - C a b o 
Negre.

De la Punta del Molí (Palamós) (3º 7’ 
48,7’’ E; 41º 50’ 32,4’’ N) hasta el 
Cabo Negre (3º 13’ 50’’ E; 41º 58,2’ 
N) entre las isóbatas de 1 metro y 30 
metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CAT1/21 L’ Estartit. Desde el Cabo Negre (3º 13’ 50’’ E; 41º 
58,2’ N) hasta L’ Estartit (3º 12,6’ E; 
42º 3,3’ N) entre las isóbatas de 1 
metro y 30 metros.

Almeja (Tapes sp.).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Coquina (Donax sp).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra (Ostrea edulis).

CAT1/22 L’ Escala-Roses-
Cadaqués.

Desde L’ Estartit (3º 12,6’ E; 42º 3,3’ N) 
hasta Punta Oliguera (3º 18’ 1’’ E; 
42º 17,1’ N) (dentro de la zona del 
Parque Natural de Cabo de Creus, 
sólo las especies que prevé su plan 
de usos) entre las isóbatas de 1 
metro y 30 metros.

Almeja (Tapes sp.).
Almejón (Callista chione).
Almendra de mar (Glycymeris glycymeris).
Coquina (Donax sp).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Chirla (Chamelea gallina).
Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.
Ostra (Ostrea edulis).

CAT1/23 Llança-el Port de la 
Selva.

Desde Punta Oliguera (3º 18’ 1’’ E; 42º 
17,1’ N) hasta el Cabo Cervera (3º 
10’ 24’’ E; 42º 26’ 00’’ N) (dentro de la 
zona del Parque Natural de Cabo de 
Creus, sólo las especies que prevé 
su plan de usos) entre las isóbatas 
de 1 metro y 30 metros.

Gasterópodos, Equinodermos y Tunicados.

CEUTA

Resolución de 2 de febrero de 2006 («BOCCE» n.º 4506, de 21 de febrero de 2006), 
por la que se declara apta como zona de producción de moluscos la zona denominada 
bahía norte (ce-01).
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CE/01 Bahía norte. Polígono definido por los vértices: 05º 21’ 
44,40’’ W 35º 55’ 33,18’’ N 05º 20’ 23,94’’ W 
35º 55’ 00,00’’ N 05º 20’ 17,34’’ W 35º 54’ 
46,86’’ N 05º 20’ 27,12’’ W 35º 54’ 36,06’’ N 
05º 21’ 55,62’’ W 35º 55’ 18,84’’ N.

Mejillón (Mytilus galloprovincialis).

COMUNIDAD VALENCIANA

Resolución de 12 de noviembre de 2008, de la dirección General de Empresas 
Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por el que se establecen y clasifican las 
zonas de producción de moluscos bivalvos, gasterópodos y equinodermos en aguas de la 
Comunidad Valenciana («DOCV» n.º 5898, de 21 de noviembre de 2008).

Clave Ubicación Subclave Límites Especie o grupo de especies 
de referencia

CVA1/01 Sagunto. De Cabo Canet (39º 40, 35’ N; 0º 12,10’ W) a 
escollera norte del puerto de Valencia (39º 27,05’ 
N; 0º 18,10’ W) entre las isobatas de 0 a 10 
metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).

CVA1/02 Puerto de 
Valencia.

Bateas del puerto de Valencia entre coordenadas 
39º 27,05 ‘ N; 0º 18,10’ W Y 39º 25,45’ N, 0º 18,80’ 
W.

Mejillón (Mytilus spp).

CVA1/03 Cullera-Gandía. De escollera sur del puerto de Valencia (39º 25,45’ 
N; 0º 18,80’ W) a Cabo San Antonio (38º 48,20’ N; 
0º 11,95’ E) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Coquina (Donax trunculus).
Chirla (Chamelea gallina).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.1 De escollera sur del puerto de Valencia (39º 25,45’ 
N; 0º 18,80’ W) a Gola Pujol (39º 21’ 5,9’’ N; 0º 18’ 
37,71’’ W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.2 De Gola Pujol (39º 21’ 5,9’’ N; 0º 18’ 37,71’’ W) a 
Gola Perellonet (39º 18’ 34’’ N; 0º 17’ 27,35’’ W) 
entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.3 De gola Perellonet (39º 18’ 34’’ N; 0º 17’ 27,35’’ W) 
a Gola Perelló (39º 16’ 51,32’’ N; 0º 16’ 0,15’’ W) 
entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.4 De Gola Perelló (39º 16’ 51,32’’ N; 0º 16’ 0,15’’ W) a 
Cabo de Cullera (39º 11’ 15’’ N; 0º 12’ 95’’ W) entre 
las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.5 De Cabo de Cullera (39º 11’ 15’’ N; 0º 12’ 95’’ W) a 
Canal de Lago Azul (39º 6’ 24,2’’ N; 0º 13’ 16,5’’ 
W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.6 De Canal de Lago Azul (39º 6’ 24,2’’ N; 0º 13’ 16,5’’ 
W) a Portet de Xeraco (39º 3’ 43,2’’ N; 0º 12’ 0,5’’ 
W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.7 De Portet de Xeraco (39º 3’ 43,2’’ N; 0º 12’ 0,5’’ W) 
a pilón del Instituto Geográfico Nacional (39º 1’ 
44,2’ N; 0º 10’ 44,5’’ W) entre las isóbatas de 0 a 
10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.
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Clave Ubicación Subclave Límites Especie o grupo de especies 
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CVA1/3.8 De pilón del Instituto Geográfico Nacional (39º 1’ 
44,2’’ N; 0º 10’ 44,5’’ W) a puerto de Gandía (38º 
59’ 47,07’’ N; 0º 8’ 35,66’’ W) entre las isóbatas de 
0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.9 De puerto de Gandía (38º 59’ 47,07’’ N; 0º 8’ 35,66’’ 
W) a Torreta dels Pedregals (38º 59’ 6,2’’ N; 0º 8’ 
46,5’’ W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.10 De Torreta dels Pedregals (38º 59’ 6,2’’ N; 0º 8’ 46,5’’ 
W) a cordón dunar de Guardamar (38º 58’ 13,2’’ 
N; 0º 7’ 59,5’’ W) entre las isóbatas de 0 a 10 
metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.11 De cordón dunar de Guardamar (38º 58’ 13,2’’ N; 0º 
7’ 59,5’’ W) a playa de Miramar (38º 57’ 18,2’’ N; 
0º 7’ 4,5’’ W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.12 De playa de Miramar (38º 57’ 18,2’’ N; 0º 7’ 4,5’’ W) 
a Albergue de Piles (38º 56’ 49,2’’ N; 0º 6’ 34,6’’ 
W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.13 De Albergue de Piles (38º 56’ 49,2’’ N; 0º 6’ 34,6’’ W) 
a puerto de Oliva (38º 55’ 52,2’’ N; 0º 5’ 21,6’’ W) 
entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.14 De puerto de Oliva (38º 55’ 52,2’’ N; 0º 5’ 21,6’’ W) a 
playa de Aigua Blanca (38º 55’ 14,2’ N; 0º 4’ 35,6’’ 
W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.15 De playa de Aigua Blanca (38º 55’ 14,2’’ N; 0º 4’ 
35,6’’ W) a playa de Rabdell (38º 54’ 29,2’’ N; 0º 3’ 
50,6’’ W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.16 De playa de Rabdell (38º 54’ 29,2’’ N; 0º 3’ 50,6’’ W) 
a playa de Santa Ana (38º 52’ 43,2’’ N; 0º 1’ 26,6’’ 
W) entre las isóbatas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/3.17 De playa de Santa Ana (38º 52’ 43,2’’ N; 0º 1’ 26,6’’ 
W) a Cabo San Antonio (38º 48,20’ 0’’ N; 0º 11,95’ 
E) entre las isobátas de 0 a 10 metros.

Chirla (Chamelea gallina).
Coquina (Donax trunculus).
Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/04 Vinarós-Sagunto. Desde la demora de 123º trazada desde la 
desembocadura del río Senia (40º 31,50’ N; 0º 
31,00’ E) hasta Cabo Canet (39º 40,35’ N; 0º 
12,10’ W).

Bivalvos.
Gasterópodos.

CVA1/05 Cabo de San 
An ton io -Cabo 
Huertas.

Cabo de San Antonio (38º 48,20’ N; 0º 11,95’ E) a 
Cabo Huertas (38º 21’ 14,59’’ N; 0º 24’ 6,19’’ W).

Equinodermos.
Gasterópodos.

CVA1/06 Cabo Huertas a 
límite con la 
provincia de 
Murcia.

Cabo Huertas (38º 21’ 14,59’’ N; 0º 24’ 6,19’’ W) A 
(37º 50’ 53,36’’ N; 0º 45’ 40,5’’ W).

Bivalvos.
Gasterópodos.

GALICIA

Corrección de errores de la Orden de 8 de septiembre de 2006 por la que se declaran 
y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
12

27
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Jueves 23 de julio de 2009 Sec. III.   Pág. 63090

en las aguas de competencia de la comunidad autónoma de Galicia («DOGA» n.º 143, 
7 de diciembre de 2006).

Resolución de 30 de enero de 2009 (modificación en cambios de límites de determinadas 
zonas de producción).

Moluscos bivalvos bentónicos

Clave Área de producción Ubicación límites Coordenadas UTM 
ED-50

GAL01 Desde la ría de Ribadeo, límite oriental de Galicia, hasta la Punta Estaca de Bares. (659535, 4824850) 
(605710, 4849600)

GAL01/01
Costa lucense.

Zona delimitada por el límite oriental de Galicia hasta la Punta de 
Estaca de Bares excepto la ría de Ribadeo, Foz, San Cibrao, Viveiro, 
y o Barqueiro.

(659535, 4824850) 
(605710, 4849600)

GAL01/03
Ría de Ribadeo.

Comprende la vertiente gallega de la ría de Ribadeo, desde el límite 
oriental de Galicia hasta Can do Faro en la Isla Pancha.

(659535, 4824850) 
(658200, 4824765)

GAL01/04
Ría de Foz.

Comprende la ría de Foz delimitada por la línea imaginaria que une la 
parte interna de la barra de la playa del Altar con la entrada del 
puerto deportivo de Foz y el interior de la ría.

(641580, 4825380) 
(641335, 4825605)

GAL01/05
San Cibrao.

Línea de costa comprendida entre Punta Rueta y Punta Morás. (628760, 4838515) 
(623570, 4842485)

GAL01/06
Parte externa de la ría 

de Viveiro.

Comprende la ría de Viveiro delimitada por la línea imaginaria que une 
Punta Saiñas con Punta Camero, excepto la zona interna desde la 
línea imaginaria que pasa paralela a la zona externa del puente de 
la Misericordia.

(616345, 4843095) 
(609895, 4845540)

GAL01/07
Parte interna de la ría 

de Viveiro.

Zona interna de la ría de Viveiro desde la línea imaginaria paralela a 
la zona externa del puente de la Misericordia.

(613130, 4835620) 
(613270, 4835560)

GAL01/08
Parte externa de la ría 

de O Barqueiro.

Comprende la ría de O Barqueiro desde la línea imaginaria que une 
Punta Camero con Cabo Estaca de Bares, excepto la zona media e 
interna de esta ría.

(609895, 4845540) 
(607805, 4848125)

GAL01/09
Parte media de la ría 

de O Barqueiro.

Zona comprendida entre la línea imaginaria que une Punta de Barra 
con Punta Castelos y la línea imaginaria que pasa paralela al puente 
del Ferrocarril.

(605755, 4844205) 
(606440, 4843235)

GAL01/10
Parte interna de la ría 

de O Barqueiro.

Zona interna de la ría delimitada por la línea imaginaria que va paralela 
al puente del Ferrocarril.

(604820, 4842960) 
(605000, 4843030)

GAL02 Zona entre Punta Estaca de Bares y Cabo Prior. (605710, 4849600) 
(555375, 4824395)

GAL02/01
Zona Coruña norte.

Zona litoral de la costa localizada entre Punta Estaca de Bares y Cabo 
Prior excepto las rías de Ortigueira y Cedeira.

(605710, 4849600) 
(555375, 4824395)

GAL02/03
Ría de Ortigueira.

Comprende la ría de Ortigueira, delimitada por la línea imaginaria que 
une Punta Estaca de Bares con Cabo Ortegal.

(605710, 4849600) 
(591200, 4847565)

GAL02/04
Parte externa de la ría 

de Cedeira.

Comprende la ensenada de Cedeira delimitada por la línea imaginaria 
que va desde Punta Lameda hasta Punta Chirlateira, excepto el 
interior de la ensenada.

(574650, 4837065) 
(573465, 4835430)

GAL02/05
Parte interna de la ría 

de Cedeira.

Zona interna de la ensenada de Cedeira delimitada por la línea 
imaginaria que va desde Punta Sarridal hasta Punta Xián, hacia el 
interior.

(574650, 4834725) 
(575000, 4833510)

GAL03 Se extiende desde Cabo Prior hasta Punta Coitelada. (555375, 4824395) 
(555430, 4810704)

GAL03/01
Zona Cabo Prior-

Doniños.

Incluye la zona litoral localizada entre Cabo Prior y Punta Coitelada, 
excepto la ría de Ferrol.

(555375, 4824395) 
(555430, 4810740)

GAL03/03
Parte externa de la ría 

de Ferrol.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Prioriño Chico 
y Punta Coitelada hacia dentro de la ría, hasta la línea imaginaria 
que une Punta Camposanto y Punta Leiras.

(553500, 4812137) 
(555430, 4810740)
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GAL03/04
Parte media de la ría 

de Ferrol.

Zona media de la ría comprendida entre la línea imaginaria que une 
Punta Camposanto y Punta Leiras hasta la línea imaginaria que une 
Punta dos Castros e Punta Caranza, excepto las ensenadas de 
Caranza y A Malata.

(559800, 4813725) 
(560405, 4813075)

GAL03/05
Ensenadas de Cabana 

y A Malata.

Zona interior delimitada por la línea imaginaria que va desde el puerto 
de A Graña hasta el puerto comercial.

(560030, 4814350) 
(560315, 4814490)

GAL03/06
Ensenada de Caranza.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Caranza con el 
extremo este del puerto de Bazán.

(564325, 4814270) 
(563550, 4814275)

GAL03/07
Parte interna de la ría 

de Ferrol (excepto 
As Pías).

Zona comprendida entre la línea imaginaria que une Punta dos 
Castros y Punta Caranza y la línea imaginaria que une el puerto de 
Punta Montón y el puerto de Astano.

(564215, 4812485) 
(564325, 4814270)

GAL03/08
Parte externa de As 

Pías.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une el puerto de Punta 
Montón y el puerto de Astano y la línea imaginaria que une A Capela 
da Merced y Punta Cornida.

(565300, 4814640) 
(565705, 4814370)

GAL03/09
Parte interna de As 

Pías.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une A Capela da Merced 
y Punta Cornida, hasta el fondo de la ría.

(567770, 4816105) 
(567005, 4816600)

GAL04 Se extiende desde Punta Coitelada hasta Punta Mera. (555430, 4810740) 
(552390, 4803850)

GAL04/01
Ría de Ares-Betanzos.

Se extiende desde Punta Coitelada hasta Punta Mera excepto el 
estuario del río Eume, la ensenada de Bañobre y el estuario del río 
Mandeo.

(555430, 4810740) 
(552390, 4803850)

GAL04/03
Parte externa del 

estuario del río 
Eume.

Zona interna de la ría de Ares delimitada por la línea imaginaria que 
une Punta Magdalena y Punta Macuca, excepto la ensenada de Os 
Moteis y la parte interna del estuario del río Eume.

(566460, 4807865) 
(566550, 4807215)

GAL04/04
Ensenada de Os 

Moteis.

Ensenada de Os Moteis en la parte interna de la ría de Ares, delimitada 
por la línea imaginaria que va desde el sur del puente de la carretera 
vieja hasta el norte de la misma, y desde aquí hasta el extremo e del 
paseo marítimo.

(568175, 4806715) 
(567465, 4807135) 
(567930, 4806440)

GAL04/05
Parte interna del 

estuario del río 
Eume.

Zona del estuario delimitada por la línea imaginaria que va desde el 
norte del puente de la carretera vieja hasta el extremo e del paseo 
marítimo, y hasta el interior de la ría.

(567465, 4807135) 
(567930, 4806440)

GAL04/06
Ensenada de Bañobre.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde Punta Redonda 
a Punta Sastareixas.

(563540, 4802075) 
(563285, 4800620)

GAL04/07
Parte externa del 

estuario del río 
Mandeo.

Zona comprendida entre la línea imaginaria que une Punta Xurelos y 
Punta Gandarío y la línea imaginaria que va paralela al puente del 
Pedrido.

(563915, 4799145) 
(562510, 4799415)

GAL04/08
Parte media del 

estuario del río 
Mandeo.

Zona comprendida entre el puente del Pedrido y la línea imaginaria 
que va desde Punta Ostreira-As Salinas hasta el apeadero de 
Paderne.

(564155, 4797710) 
(564220, 4797740) 
(564455, 4796855) 
(564665, 4796658)

GAL04/09
PArte interna del 

estuario del río 
Mandeo.

Zona delimitada por la línea que va desde el puente de la autopista en 
el w hasta la cara opuesta y hasta el fondo de la ría.

(564400, 4797135) 
(564850, 4797135)

GAL05 Se extiende desde Punta Mera hasta Punta Alba. (552390, 4803850) 
(539465, 4797600)

GAL05/01
Costa exterior de A 

Coruña.

Incluye la zona litoral localizada desde Punta Mera a Punta Alba, 
excepto la ría de A Coruña.

(552390, 4803850) 
(539465, 4797600)
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GAL05/03
Parte externa de la ría 

de A Coruña.

Se extiende desde la línea imaginaria que une Punta Mera y Punta 
Herminia hacia el interior, excepto la ría del Burgo en la parte interna 
de la ría de A Coruña y la zona de O Parrote.

(552390, 4803850) 
(548660, 4804515)

GAL05/04
Zona de O Parrote.

Zona comprendida entre el extremo del dique de abrigo del puerto de 
A Coruña y el punto más exterior de la dársena de Oza.

(550820, 4801750) 
(550490, 4799900)

GAL05/05
Parte externa de la ría 

de O Burgo.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde Punta da Barra 
Santa Cristina hasta la rampa de As Xubias excepto la zona interna 
de la ría de O Burgo.

(550440, 4798815) 
(549840, 4799195)

GAL05/06
Parte interna de la ría 

de O Burgo.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va por el puente de 
Pasaxe, hacía el fondo de la ría.

(550165, 4798085) 
(550385, 4798145)

GAL06 Se extiende desde Punta de Alba hasta Cabo Fisterra. (539465, 4797600) 
(477790, 4747755)

GAL06/01
Costa da Morte.

Zona comprendida entre Punta Alba y Cabo Fisterra, excepto Baldaio 
y las rías de Corme-Laxe y Camariñas.

(539465, 4797600) 
(477790, 4747755)

GAL06/02
Baldaio.

Se extiende desde O Illote da Pedra do Sal hasta Punta Corbeiro. (527855, 4794865) 
(522585, 4794020)

GAL06/03
Ría de Corme-Laxe.

Zona de la ría delimitada por la línea imaginaria que va desde Punta 
Roncudo hasta Punta de Laxe.

(500830, 4791510) 
(499065, 4786955)

GAL06/04
Ría Camariñas.

Zona de la ría delimitada por la línea imaginaria que va desde la Punta 
del Faro de Cabo Vilán hasta Punta de Barca.

(482715, 4779010) 
(482342, 4773756)

GAL07 Se extiende desde O Cabo de Fisterra hasta Punta dos Remedios. (477790, 4747755) 
(487760, 4738755)

GAL07/01
Parte externa de 

Fisterra-Carnota.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Fisterra con 
Punta dos Remedios, excepto la ría de Corcubión, y la ensenada de 
Fisterra.

(477790, 4747755) 
(487760, 4738755)

GAL07/02
Ensenada de Fisterra.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Fisterra con el 
Faro de Cabo de Cee.

(477790, 4747755) 
(485185, 4751730)

GAL07/03
Parte externa de la ría 

de Corcubión.

Se extiende desde la línea imaginaria que va desde el Faro do Cabo 
de Cee hasta Punta Galera, excepto la parte interna de la ría de 
Corcubión.

(485185, 4751730) 
(487025, 4751235)

GAL07/04
Parte interna de la ría 

de Corcubión.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une el puerto de Corcubión 
con la Punta de la Barra de Brens.

(484660, 4754820) 
(485910, 4754595)

GAL08 Se extiende desde Punta dos Remedios hasta Cabo Corrubedo. (487760, 4738755) 
(492605, 4713985)

GAL08/01
Parte externa de la ría 

de Muros-Noia.

Se extiende desde Punta Remedios hasta Cabo Corrubedo, excepto 
la ensenada de Muros y el interior de la ría de Muros-Noia.

(487760, 4738755) 
(492605, 4713985)

GAL08/02
Ensenada de Muros.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde Cabo Rebordiño 
hasta la Punta de Santa Catalina excepto la zona interior de la 
ensenada de Muros.

(496205, 4735510) 
(498920, 4737040)

GAL08/03
Parte interna de la 

ensenada de Muros.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une el puerto de Muros en 
su extremo más externo con Punta San Antón.

(495900, 4736120) 
(496250, 4737370)

GAL08/04
Parte media de la ría 

de Muros-Noia.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Uhía con Punta 
Aguieira y la línea imaginaria que une Punta Picouso con el Islote 
das Pedras y hasta la playa de As Pedras.

(502890, 4736505) 
(502150, 4732690)

GAL08/05
Estuario del río 

Tállara.

Zona del estuario del río Tállara, delimitada por la línea imaginaria que 
une la playa de As Pedras con el islote de As Pedras y la 
desembocadura del Rego do Porto, al sur de la playa de A 
Barquiña.

(506850, 4737610) 
(506840, 4737790) 
(508655, 4738290)

GAL08/06
Estuario del río 

Tambre.

Zona del estuario del río Tambre, delimitada por la línea imaginaria 
que une Punta Picouso con el islote de As Pedras y la desembocadura 
del Rego do Porto, al sur de la playa de A Barquiña.

(506390, 4738535) 
(506840, 4737790) 
(508655, 4738290)
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GAL09 Se extiende desde Cabo Corrubedo hasta Punta Miranda, incluyendo el archipiélago de 
Sálvora.

(492605, 4713985) 
(505835, 4700230)

GAL09/01
Parte externa de la ría 

de Arousa.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Corrubedo y 
Punta Miranda, incluyendo el archipiélago de Sálvora, excepto la 
ensenada de Ribeira-Palmeira, ensenada de Pobra do Caramiñal-
Cabo de Cruz, ensenada de Rianxo, Vilagarcía, estuario do río Ulla, 
estuario de Vilanova, Saco de Fefiñáns, ensenada de O Grove y 
ensenada de Meloxo.

(492605, 4713985) 
(505835, 4700230)

GAL09/02
Estuario de Vilanova.

Comprende el estuario de Vilanova de Arousa desde la línea imaginaria 
que va de la punta norte del puerto pesquero hasta la punta sur.

(513670, 4712505) 
(513725, 4712400)

GAL09/04
Ensenadas de Ribeira 

y Palmeira.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Fontán con 
Punta Cabío.

(501390, 4711015) 
(506695, 4715175)

GAL09/05
Ensenadas da Pobra 

do Caramiñal y Cabo 
de Cruz.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Cabío con 
Punta do Chazo.

(506695, 4715175) 
(511915, 4717340)

GAL09/06
Ensenada de Rianxo, 

Vilagarcía y estuario 
del río Ulla.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta do Chazo con 
Punta das Sinas.

(511915, 4717340) 
(514535, 4714385)

GAL09/07
Saco de Fefiñáns.

Zona interna delimitada por la línea imaginaria que pasa por el puente 
de la carretera que va al puerto de Tragove.

(514745, 4707975) 
(515115, 4707645)

GAL09/08
Ensenada de O Grove.

Línea imaginaria que une Punta Correlo con Punta Cabreirón y hasta 
Punta Cantordoxo pasando por el norte de la Illa de A Toxa, hasta el 
fondo de la ensenada.

(514520, 4705055) 
(513150, 4705605) 
(510670, 4705665)

GAL09/09
Ensenada de Meloxo.

Comprende la ensenada de Meloxo delimitada por la línea imaginaria 
que va desde el puerto de Meloxo hasta Punta Moreira.

(509035, 4704260) 
(509020, 4704010)

GAL10 Se extiende desde Punta Miranda hasta Punta Subrido, incluyendo el archipiélago de las Illas 
Ons.

(505835, 4700230) 
(510490, 4678135)

GAL10/01
Parte externa de la ría 

de Pontevedra.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Miranda con 
Punta Subrido, incluyendo el archipiélago de las Illas Ons, excepto 
la parte media e interna de la ría de Pontevedra, la ensenada de 
Campelo y la ría de Aldán.

(505835, 4700230) 
(510490, 4678135)

GAL10/03
Parte interna de la ría 

de Aldán.

Playas de San Cibrao y Vilariño, en la parte interna de la ría de Aldán, 
delimitadas por la línea imaginaria que va desde la Punta do Con 
hasta Punta Testada.

(514825, 4681125) 
(514450, 4680840)

GAL10/04
Parte externa de la ría 

de Aldán.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde Cabo Udra hasta 
Punta Couso excepto la parte interna de la ría de Aldán.

(513395, 4687635) 
(512015, 4684405)

GAL10/05
Parte media de la ría 

de Pontevedra 
(Portonovo-Bueu).

Zona delimitada entre las líneas imaginarias que unen Punta 
Cabicastro con Cabo Udra en la zona externa y Punta Roivas con el 
extremo del puerto de Aguete.

(513390, 4692640) 
(513395, 4687635) 
(519990, 4694080) 
(521805, 4691845)

GAL10/06
Parte media de la ría 

de Pontevedra 
(Raxó-Marín).

Zona delimitada entre las líneas imaginarias que unen Punta Roiva 
con el extremo del puerto de Aguete hasta la línea imaginaria que 
une el extremo occidental de la playa de A Canteira con la punta 
más externa de la escollera sur del canal y Punta Praceres.

(513395, 4687635) 
(521805, 4691845) 
(524120, 4697390) 
(525520, 4696025) 
(526045, 4695285)

GAL10/07
Ensenada de 

Campelo.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde el extremo 
occidental de la playa de A Canteira hasta la punta más externa de 
la escollera sur del canal y siguiendo dicha escollera hasta el puente 
de la autopista.

(524120, 4697390) 
(525830, 4695975) 
(528595, 4697315)

GAL10/08_1
Zona norte del banco 

de Praceres.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde la punta más 
externa del dique sur del canal del río hasta la Punta Praceres y de 
aquí al dique del río con enfilación A Peirao de Lourido.

(525830, 4695975) 
(526050, 4695290) 
(526995, 4696620)
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GAL10/08_2
Zona sur del banco de 

Praceres.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Praceres con el 
dique del río con enfilación A Peirao de Lourido y de aquí a la curva 
de la autovía.

(526050, 4695290) 
(526995, 4696620) 
(527745, 4696815)

GAL11 Franja litoral que abarca desde Punta Subrido hasta A Guarda, límite con Portugal, incluyendo 
el archipiélago de las Illas Cíes.

(511380, 4677305) 
(510630, 4635600)

GAL11/01
Parte externa de la ría 

deVigo.

Franja litoral que abarca desde la línea imaginaria que va desde Punta 
Subrido hasta A Guarda, límite con Portugal, incluyendo el 
archipiélago de las Illas Cíes, excepto las zonas media e interna de 
la ría, y las ensenadas de Moaña, Arcade, Baiona y estuario del río 
Miñor.

(511380, 4677305) 
(510630, 4635600)

GAL11/02
Ensenada de Moaña.

Ensenada delimitada por la línea imaginaria que une la punta sur del 
puerto del Con, con Punta Arroás.

(521780, 4680130) 
(523835, 4680630)

GAL11/03
Estuario del río Miñor.

Estuario del río Miñor en la ensenada de Baiona, delimitado por la 
línea imaginaria que une el extremo norte de la playa de Ladeira 
con Monte Lourido.

(514810, 4663295) 
(514745, 4663355)

GAL11/04
Parte media de la ría 

de Vigo.

Comprende la porción de la ría delimitada entre la línea imaginaria 
que une Punta Borneira con Cabo Estai y la línea imaginaria que 
une el puente de Rande por el norte con el lado sur en la cara 
interior de la ría, excepto la ensenada de Moaña.

(517230, 4677350) 
(515320, 4670845)

GAL11/05
Parte interna de la ría 

de Vigo.

Comprende la zona delimitada entre la línea imaginaria que une el 
puente de Rande por el norte con el lado sur en la cara interior de la 
ría y el fondo de la ría excepto la ensenada de Arcade.

(528155, 4682345) 
(528100, 4681700)

GAL11/06
Ensenada de Arcade.

Zona interior comprendida desde la línea imaginaria que une Punta 
Ullo con Punta Sobreira.

(531105, 4688460) 
(531495, 4685095)

GAL11/07
Ensenada de Baiona.

Desde Punta San Benito hasta Punta do Boi, excepto el estuario del 
río Miñor.

(512455, 4666935) 
(512405, 4664260)

Moluscos Gasterópodos

Clave Ubicación Límites Coordenadas UTM 
ED-50

GAL01 Desde la ría de Ribadeo, límite oriental de Galicia, hasta la Punta de Estaca de Bares. (659535, 4824850) 
(605710, 4849600)

GAL01/03
Ría de Ribadeo.

Comprende la vertiente gallega de la ría de Ribadeo, desde el 
límite oriental de Galicia hasta con do Faro en la Isla Pancha.

(659535, 4824850) 
(658200, 4824765)

GAL01/04
Ría de Foz.

Comprende la ría de Foz delimitada por la línea imaginaria que 
une Punta dos Prados con Punta dos Cairos.

(641580, 4825380) 
(641335, 4825605)

GAL01/05
San Cibrao.

Línea de costa comprendida entre Punta Rueta y Punta Morás. (628760, 4838515) 
(623570, 4842485)

GAL01/06
Parte externa de la ría de 

Viveiro.

Comprende la ría de Viveiro delimitada por la línea imaginaria 
que une Punta Saiñas con Punta Camero, excepto la zona 
interna desde la línea imaginaria que pasa paralela a la zona 
externa del puente de la Misericordia.

(616345, 4843095) 
(609895, 4845540)

GAL01/10
Parte interna de la ría do 

Barqueiro.

Zona interna de la ría delimitada por la línea imaginaria que va 
paralela al puente del Ferrocarril.

(604820, 4842960) 
(605000, 4843030)

GAL02 Zona entre Punta Estaca de Bares y Cabo Prior. (605710, 4849600) 
(555375, 4824395)

GAL02/03
Ría de Ortigueira.

Comprende la ría de Ortigueira, delimitada por la línea imaginaria 
que une Punta Estaca de Bares con Cabo Ortegal.

(605710, 4849600) 
(591200, 4847565)

GAL02/04
Parte externa de la ría de 

Cedeira.

Comprende la ensenada de Cedeira delimitada por la línea 
imaginaria que va desde Punta Lameda hasta Punta Chirlateira, 
excepto el interior de la ensenada.

(574650, 4837065) 
(573465, 4835430)

GAL03 Se extiende desde Cabo Prior hasta Punta Coitelada. (555375, 4824395) 
(555430, 4810740) cv
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GAL04 Se extiende desde Punta Coitelada hasta Punta Mera. (555430, 4810740) 
(552390, 4803850)

GAL04/01
Ría de Ares-Betanzos.

Se extiende desde Punta Coitelada hasta Punta Mera excepto el 
estuario del río Eume, la ensenada de Bañobre y el estuario del 
río Mandeo.

(555430, 4810740) 
(552390, 4803850)

GAL04/07
Parte externa del estuario 

del río Mandeo.

Zona comprendida entre la línea imaginaria que une Punta 
Xurelos y Punta Gandarío y la línea imaginaria que va paralela 
a ponte do Pedrido.

(563915, 4799145) 
(562510, 4799415)

GAL05 Se extiende desde Punta Mera hasta Punta Alba. (552390, 4803850) 
(539465, 4797600)

GAL06 Se extiende desde Punta de Alba hasta Cabo Fisterra. (539465, 4797600) 
(477790, 4747755)

GAL06/03
Ría de Corme-Laxe.

Zona de la ría delimitada por la línea imaginaria que va desde 
Punta Roncudo hasta Punta de Laxe.

(500830, 4791510) 
(499065, 4786955)

GAL06/04
Ría de Camariñas.

Zona de la ría delimitada por la línea imaginaria que va desde la 
Punta do Faro de Cabo Vilán hasta Punta da Barca.

(482715, 4779010) 
(482342, 4773756)

GAL07 Se extiende desde o Cabo de Fisterra hasta Punta dos Remedios. (477790, 4747755) 
(487760, 4738755)

GAL07/01
Parte externa de Fisterra-

Carnota.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Fisterra 
con Punta dos Remedios, excepto la ría de Corcubión y la 
ensenada de Fisterra.

(487025, 4751235) 
(487760, 4738755)

GAL07/02
Ensenada de Fisterra.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Fisterra 
con el Faro de Cabo de Cee.

(477790, 4747755) 
(485185, 4751730)

GAL07/03
Parte externa de la ría de 

Corcubión.

Se extiende desde la línea imaginaria que va desde el Faro de 
Cabo de Cee hasta Punta Galera, excepto la parte interna de la 
ría de Corcubión.

(485185, 4751730) 
(487025, 4751235)

GAL07/04
Parte interna de la ría de 

Corcubión.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une el puerto de 
Corcubión con Punta da Barra de Brens.

(484660, 4754820) 
(485910, 4754595)

GAL08 Se extiende desde Punta dos Remedios hasta Cabo Corrubedo. (487760, 4738755) 
(492605, 4713985)

GAL09 Se extiende desde Cabo Corrubedo hasta Punta Miranda, incluyendo el archipiélago de 
Sálvora.

(492605, 4713985) 
(505835, 4700230)

GAL09/01
Parte externa de la ría de 

Arousa.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Cabo Corrubedo 
y Punta Miranda, incluyendo el archipiélago de Sálvora excepto 
la ensenada de Ribeira-Palmeira, ensenada de Pobra do 
Caramiñal-Cabo de Cruz, ensenada de Rianxo, Vilagarcía, 
estuario del río Ulla, estuario de Vilanova, Saco de Fefiñáns, 
ensenada de O Grove y ensenada de Meloxo.

(492605, 4713985) 
(505835, 4700230)

GAL09/06
Ensenada de Rianxo, 

Vilagarcía y estuario del 
río Ulla.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta do Chazo 
con Punta das Sinas.

(511915, 4717340) 
(514535, 4714385)

GAL09/08
Ensenada de O Grove.

Línea imaginaria que une Punta Correlo con Punta Cabreirón y 
hasta Punta Cantordoxo pasando por el norte de la Illa a Toxa, 
hasta el fondo de la ensenada.

(514520, 4705055) 
(513150, 4705605) 
(510670, 4705665)

GAL10 Se extiende desde Punta Miranda hasta Punta Subrido, incluyendo el archipiélago de las Illas 
Ons.

(505835, 4700230) 
(510490, 4678135)

GAL10/01 Parte externa de la ría de 
Pontevedra.

Zona delimitada por la línea imaginaria que une Punta Miranda 
con Punta Subrido, incluyendo el archipiélago de las Illas Ons, 
excepto la parte media e interna de la ría de Pontevedra, la 
ensenada de Campelo y la ría de Aldán.

(505835, 4700230) 
(510490, 4678135)

GAL10/03
Parte interna de la ría de 

Aldán.

Playas de San Cibrao y Vilariño, en la parte interna de la ría de 
Aldán, delimitadas por la línea imaginaria que va desde la 
Punta do Con hasta Punta Testada.

(514825, 4681125) 
(514450, 4680840)
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GAL10/04
Parte externa de la ría de 

Aldán.

Zona delimitada por la línea imaginaria que va desde Cabo Udra 
hasta Punta Couso excepto la parte interna de la ría de Aldán.

(513395, 4687635) 
(512015, 4684405)

GAL10/05
Parte media de la ría de 

Pontevedra (Portonovo-
Bueu).

Zona delimitada entre las líneas imaginarias que unen Punta 
Cabicastro con Cabo Udra en la zona externa y Punta Roivas 
con el extremo del puerto de Aguete.

(513390, 4692640) 
(513395, 4687635) 
(519990, 4694080) 
(521805, 4691845)

GAL10/06
Parte media de la ría de 

Pontevedra (Raxó-
Marín).

Zona delimitada entre las rías imaginarias que unen Punta Roiva 
con el extremo del puerto de Aguete hasta la línea imaginaria 
que une el extremo occidental de la playa de A Canteira con la 
punta más externa de la escollera sur del canal y Punta 
Praceres.

(513395, 4687635) 
(521805, 4691845) 
(524120, 4697390) 
(525520, 4696025) 
(526045, 4695285)

GAL11 Franja litoral que abarca desde Punta Subrido hasta A Guarda, límite con Portugal, incluyendo 
el archipiélago de las Illas Cíes.

(511380, 4677305) 
(510630, 4635600)

GAL11/01
Parte externa de la ría de 

Vigo.

Franja litoral que abarca desde la línea imaginaria que va desde 
Punta Subrido hasta A Guarda, límite con Portugal, incluyendo 
el archipiélago de las Illas Cíes, excepto las zonas media e 
interna de la ría, y las ensenadas de Moaña, Arcade, Baiona y 
estuario del río Miñor.

(511380, 4677305) 
(510630, 4635600)

GAL11/03
Estuario del río Miñor.

Estuario del río Miñor en la ensenada de Baiona, delimitado por 
la línea imaginaria que une el extremo norte de la playa de 
Ladeira con Monte Lourido.

(514810, 4663295) 
(514745, 4663355)

GAL11/04
Parte media de la ría de 

Vigo.

Comprende la porción de la ría delimitada entre la línea imaginaria 
que une Punta Borneira con Cabo Estai y la línea imaginaria 
que une el puente de Rande por el norte, con el lado sur en la 
cara interior de la ría, excepto la ensenada de Moaña.

(517230, 4677350) 
(515320, 4670845)

GAL11/07
Ensenada de Baiona.

Desde Punta San Benito hasta Punta do Boi, excepto el estuario 
del río Miñor.

(512455, 4666935) 
(512405, 4664260)

Equinodermos

Clave Ubicación Límites Coordenadas UTM 
ED-50

GAL01 De Ribadeo a Estaca de 
Bares.

Se extiende desde la ría de Ribadeo, límite oriental de Galicia, 
hasta la Punta de Estaca de Bares.

(659535, 4824850) 
(605710, 4849600)

GAL02 De Punta Estaca de Bares a 
Cabo Prior.

Incluye la zona litoral localizada entre Punta Estaca de Bares y 
Cabo Prior.

(605710, 4849600) 
(555375, 4824395)

GAL03 Ría de Ferrol. Se extiende desde Cabo Prior hasta Punta Coitelada. (555375, 4824395) 
(555430, 4810740)

GAL04 Ría de Ares-Betanzos. Se extiende desde Punta Coitelada hasta Punta Mera. (555430, 4810740) 
(552390, 4803850)

GAL05 Ría de A Coruña. Se extiende desde Punta Mera hasta Punta de Alba. (552390, 4803850) 
(539465, 4797600)

GAL06 Costa da Morte. Se extiende desde Punta de Alba hasta el Cabo de Fisterra. (539465, 4797600) 
(477790, 4747755)

GAL07 De Fisterra a Carnota. Se extiende desde el Cabo de Fisterra hasta Punta Remedios. (477790, 4747755) 
(487760, 4738755)

GAL08 Ría de Muros e Noia. Se extiende desde Punta Remedios hasta Cabo Corrubedo. (487760, 4738755) 
(492605, 4713985)

GAL09 Ría de Arousa. Se extiende desde Cabo Corrubedo hasta Punta Miranda, 
incluyendo el archipiélago de Sálvora.

(492605, 4713985) 
(505835, 4700230)

GAL10 Ría de Pontevedra. Se extiende desde Punta Miranda hasta Punta Subrido, 
incluyendo el archipiélago de las Islas Ons.

(505835, 4700230) 
(510490, 4678135)
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GAL11 Ría de Vigo. Franja litoral que abarca desde Punta Subrido hasta A Guarda, 
límite con Portugal, incluyendo el archipiélago de las Islas 
Cíes.

(511380, 4677305) 
(510630, 4635600)

Polígonos de bateas

Clave Ubicación Límites

GAL12 Ría de Ares - Betanzos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Sada A y Sada B.
GAL13 Ría de Muros-Noia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Noia A y Muros A.
GAL14 Ría de Muros-Noia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Muros B y Muros C.
GAL15 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Ribeira B.
GAL16 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos O Caramiñal H-G y Ribeira C.
GAL17 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos O Caramiñal A-B-C.
GAL18 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos O Caramiñal D-E-F.
GAL19 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Vilagarcía A.
GAL20 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Vilagarcía B.

GAL21/1 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Cambados A y Cambados E.
GAL21/2 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Cambados B.
GAL22 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Cambados C.
GAL23 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Cambados D.
GAL24 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos en reordenación, O Grove A B y R.

GAL25/1 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono O Grove C2 y C4.
GAL25/2 Ría de Arousa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono O Grove C1 y C3.
GAL26 Ría de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Portonovo A-B-C-D.
GAL27 Ría de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Bueu A-B.
GAL28 Ría de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Cangas A-B.
GAL29 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Cangas F-G-H.
GAL30 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Cangas C-D.
GAL31 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Cangas E y Redondela A.
GAL32 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Redondela B y C.
GAL33 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Redondela D, E y Vigo A.
GAL34 Ría de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígono Baiona A.
GAL35 Ría de Corme-Laxe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polígonos Corme B.

ISLAS BALEARES

Orden de la Consejería de agricultura y pesca de 10 de marzo de 2005, por la que se 
establecen las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en las Illes 
Balears («BOI» n.º 44, 19 de marzo de 2005).
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Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

BAL1/01 Puerto de Mahón. Ribera norte: área comprendida entre 
los Banyers de Pedra (39º 53,65’ 
N; 04º 16,10’ E) y la Punta de la 
Mola (40º 52,23’ N; 04º 18,95’ E) 
excluyendo el canal de Alfonso XII, 
desde la línea de costa hasta la 
isóbata de 10 metros de 
profundidad. Ribera sur: desde la 
Punta de Cala Figuera (39º 53,52’ 
N; 04º 16,70’ E) hasta la Punta de 
Sant Felip (39º 52,40’ N; 04º 18,38’ 
E), desde la línea de costa hasta la 
isóbata de 10 metros de 
profundidad.

Almeja fina (Ruditapes decussatus).
Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum).
Berberecho (Cerastoderma edule).
Boca roja (Thais haemastoma).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Mejillón (Mytilus galloprovincialis).
Ostra (Ostrea edulis).
Zamburiña (Chlamys varia).

BAL1/02 Costa este de 
Menorca.

Área comprendida entre el Cabo 
Pentinat (40º 03,60’ N; 04º 10,40’ 
E) y la Punta de la Mola (40 º 52,23’ 
N; 4º 18,95’ E) y entre la Punta de 
Sant Felip (39º 52,40’ N; 04º 18,38’ 
E) y la Punta Talis (39º 54,60’ N; 4º 
02,61’ E), desde la línea de costa 
hasta la isóbata de 30 metros de 
profundidad.

Arca de Noe (Arca noae).
Boca roja (Thais haemastoma).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Erizo de mar (Paracentrotus lividus).
Erizo violáceo (Sphaerechinus granularis).
Peonza Rugosa (Astrea rugosa).

BAL1/03 Costa sur de 
Mallorca.

Área comprendida entre la Punta de 
Cala Figuera (39º 27,52’ N; 02º 
31,50’ E) y el Cabo Salines (39º 
15,87’ N; 03º 03,20’ E) desde la 
línea de costa hasta la isóbata de 
30 metros de profundidad.

Arca de Noe (Arca noae).
Busano (Phyllonotus trunculus).
Cañailla (Bolinus brandaris).
Corruco (Acanthocardia tuberculata).
Erizo de mar (Paracentrotus lividus).
Escupiña grabada (Venus verrucosa).
Navaja (Solen spp).
Pechina lisa (Mactra corallina).

MURCIA

Orden de 29 de mayo de 1998, por la que se establecen y clasifican las zonas de 
producción de moluscos bivalvos en aguas interiores de la Región de Murcia. (DORM Nº 
131, de 10 de junio de 1998).

Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

MUR1/11 Zona marítima comprendida entre Punta Parda (37º 
22,60’ N; 1º 37,40’W) y Punta de Matalentisco (37º 
23,20’N; 1º 36,60’W).

Chirla (Chamelea gallina).

MUR1/21 Zona marítima entre Isla Plana (37º 34,40’ N; 1º 12,50’ 
W) y la Punta de la Azohía (37º 33,20’ N; 1º 10,50’ 
W).

Chirla (Chamelea gallina).

MUR1/31 Zona marítima comprendida entre Cala Mojarra (37º 
32,70’ N; 01º 6,90’ W) y Los Boletes (37º 34,10’ N; 1º 
6,90’ W).

Chirla (Chamelea gallina).

MUR1/41 Zona marítima comprendida entre Junco Grande (37º 
35,90’ N; 0º 45,90’ W) y Cala Reona (37º 37,00’ N; 0º 
49,20’ W).

Chirla (Chamelea gallina).

MUR1/51 Zona marítima de las encañizadas del Mar Menor. Almeja fina (Ruditapes decussatus).
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PAÍS VASCO

Orden 10 de septiembre de 2008, por la que se establece la clasificación de las zonas 
de producción de moluscos bivalvos del litoral de la comunidad autónoma del País Vasco 
(«BOPV»  184, 26 de septiembre de 2008).

Clave Ubicación Límites Coordenadas UTM 
ED-50 Especie o grupos de especies de referencia

PAV1/01 Hondarribia (estuario 
del Bidasoa)

Incluye la parte española de la 
zona exterior del estuario 
desde la desembocadura 
(línea que une Punta Erdiko 
con la frontera con Francia) 
hasta el puntal del 
aeropuerto. Se exceptúa, 
constituyendo por tanto 
zona cerrada, el puerto 
pesquero de Hondarribia, el 
puerto deportivo de 
Hondarribia y la dársena de 
Veteranos.

(598185, 4805398) 
(599107, 4805081) 
(598711, 4802014) 
(598920, 4801970)

Almeja (Venerupis pullastra, Ruditapes 
pullastra o Tapes pullastra, Venerupis 
decussata, Ruditapes decussatus o 
Tapes decussata, Venerupis 
semidecussata, Tapes semidecussata o 
Ruditapes philippinarum, Venerupis 
aurea, Venerupis rhomboides),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Chirla (Chamelea gallina y Venus striatula), 

Navaja (Pharus legumen, Solen 
marginatus, Ensis ensis y Ensis siliqua),

Ostra (Ostrea edulis, Crassostrea angulata 
y Crassostrea gigas)

PAV1/02 Mundaka (estuario 
del Oka)

La zona exterior del estuario 
desde la desembocadura 
(línea que une Punta Burgoa 
con Punta Antzoras) hasta 
la Isla Sandinderi. Se 
exceptúa, constituyendo por 
tanto zona cerrada, el área 
bajo el puente de la Isla de 
Txatxarramendi y el puerto 
de Mundaka.

(524363, 4807179) 
(526110, 4806787) 
(525221, 4806164) 
(525787, 4804128)

Almeja (Venerupis pullastra, Ruditapes 
pullastra o Tapes pullastra, Venerupis 
decussata, Ruditapes decussatus o 
Tapes decussata, Venerupis 
semidecussata, Tapes semidecussata o 
Ruditapes philippinarum, Venerupis 
aurea, Venerupis rhomboides),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Chirla (Chamelea gallina y Venus 

striatula),
Navaja (Pharus legumen, Solen marginatus, 

Ensis ensis y Ensis siliqua),
Ostra (Ostrea edulis, Crassostrea angulata 

y Crassostrea gigas)

PAV1/02 Mundaka (estuario 
del Oka)

La zona media del estuario 
desde la Isla Sandinderi 
hasta astilleros de Murueta.

(525623, 4801716) 
(526774, 4801831)

Almeja (Venerupis pullastra, Ruditapes 
pullastra o Tapes pullastra, Venerupis 
decussata, Ruditapes decussatus o 
Tapes decussata, Venerupis 
semidecussata, Tapes semidecussata o 
Ruditapes philippinarum, Venerupis 
aurea, Venerupis rhomboides),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Chirla (Chamelea gallina y Venus striatula), 

Navaja (Pharus legumen, Solen 
marginatus, Ensis ensis y Ensis siliqua),

Ostra (Ostrea edulis, Crassostrea angulata 
y Crassostrea gigas)
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Clave Ubicación Límites Coordenadas UTM 
ED-50 Especie o grupos de especies de referencia

PAV1/03 Plentzia (estuario del 
Butroe)

Zona exterior del estuario 
desde la desembocadura 
(línea que une Punta 
Usendegi con Punta 
Astondo) hasta Arrainola. 
Se exceptúa, constituyendo 
por tanto zona cerrada, el 
puerto de Plentzia.

(503407, 4807144) 
(503910, 4807448) 
(504838, 4804676) 
(504946, 4804767)

Almeja (Venerupis pullastra, Ruditapes 
pullastra o Tapes pullastra, Venerupis 
decussata, Ruditapes decussatus o 
Tapes decussata, Venerupis 
semidecussata, Tapes semidecussata o 
Ruditapes philippinarum, Venerupis 
aurea, Venerupis rhomboides),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Chirla (Chamelea gallina y Venus striatula), 

Navaja (Pharus legumen, Solen 
marginatus, Ensis ensis y Ensis siliqua),

Ostra (Ostrea edulis, Crassostrea angulata 
y Crassostrea gigas)

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución 7/7/93 AST 1-01, «BOPA» n.º 187, de 12/08/93.
Resolución 20/11/97 AST 1-02, «BOPA» n.º 286, de 12/12/97.
Resolución 7/4/99 AST 1-03, «BOPA» n.º 92, de 22/04/99.

Clave Ubicación Límites Especie o grupo de especies de referencia

AST1/01 Ría del Eo. Ensenada de la linera, entre Punta 
Peñalba y Punta Castropol, y franja 
comprendida entre la línea de costa, 
el límite de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, Punta Castropol y el 
paralelo 43º 29’N, de acuerdo con la 
carta 126 del Instituto Hidrográfico de 
la Marina.

Almeja babosa (Venerupis pullastra, Ruditapes pullastra 
o Tapes pullastra),

Almeja fina (Venerupis decussata, Ruditapes decussatus 
o Tapes decussata),

Almeja japonesa (Venerupis semidecussata, Tapes 
semidecussata o Ruditapes philippinarum),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Mejillón (Mytilus edulis y M. galloprovincialis),
Navaja (Solen marginatus), (Ensis siliqua) y (Ensis 

arcuatus),
Ostra (Ostrea edulis) y Ostra japonesa (Crassostrea 

gigas).

AST1/02 Ría de 
Villaviciosa.

Toda la ría situada al sur de la latitud 43º 
32’N, incluyendo las marismas.

Almeja babosa (Venerupis pullastra, Ruditapes pullastra 
o Tapes pullastra),

Almeja fina (Venerupis decussata, Ruditapes decussatus 
o Tapes decussata),

Almeja japonesa (Venerupis semidecussata, Tapes 
semidecussata o Ruditapes philippinarum),

Berberecho (Cerastoderma edule),
Mejillón (Mytilus edulis y M. galloprovincialis),
Navaja (Solen marginatus), (Ensis siliqua) y (Ensis 

arcuatus),
Ostra (Ostrea edulis) y Ostra japonesa (Crassostrea 

gigas).

AST1/03 Zona litoral, 
entre la ría del 
Eo y la ría de 
Tinamayor.

Zona litoral, entre la ría del Eo hasta la 
ría de Tinamayor (43º 32, 05’; 7º 
01,38’ hasta 43º 23,52’N 04º 
30,80’W).

Erizo de mar (Paracentratus lividus y Echinus 
esculentus),

Erizo violáceo (Spaerechinus granularis).
Moluscos gasterópodos en general.
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